
 

 

La CETM es una organización empresarial creada en 1977 que agrupa a más de 35.000 empresas. Sus aso-

ciados disponen de 135.000 vehículos y emplean a 224.000 profesionales. La CETM se compone de 9 aso-

ciaciones nacionales, 5 regionales y 45 provinciales, y cuenta con una oficina en Bruselas que actúa ante la 

UE en defensa de los intereses del sector. 

 

ACLARACIÓN CETM NOTICIA EL MUNDO 

      006                                                                                       Madrid, 19 de enero de 2012 

 

Ante la sorpresa que nos ha ocasionado la publicación hoy en el diario ‘El  Mundo’, de un 
artículo en el que se afirma que la CEOE dispone de un documento definitivo sobre la 
reactivación económica para presentar al Gobierno y que propone, entre otras medidas, el 
pago por el uso de infraestructuras (peajes), la Confederación Española de Transporte de 
Mercancías (CETM) quiere aclarar las siguientes cuestiones: 
 

- Se trata de un documento de trabajo interno de la Comisión de Concesiones y 
Servicios constituida en el seno de la CEOE, que está encabezada por el presidente 
de Seopan, David Taguas. 
 

- Dicho documento no representa la postura definitiva de la CEOE sobre ninguno de 
los asuntos que en él se analizan, ya que colisiona con el acuerdo alcanzado entre 
el Consejo Empresarial del Transporte y la Logística y la Comisión de Infraestruc-
turas de la CEOE, de los cuales formamos parte, que han constituido un grupo de 
trabajo conjunto que está analizando la procedencia o no de implantar en España 
el pago por el uso de infraestructuras y en qué términos se haría. 
 

- Consecuentemente, este documento carece actualmente del visto bueno de la Jun-
ta Directiva de la CEOE, a la que pertenecemos, y que ante la existencia de crite-
rios encontrados ha decidido trasladar su aprobación a una reunión posterior. 

 
La CETM considera que este documento es una filtración interesada y que únicamente 
recoge los intereses partidistas de sectores afines al mundo de las concesiones y de la 
construcción de grandes infraestructuras, que desconocen profundamente la problemática 
del transporte de mercancías por carretera, que no está en condiciones de soportar y no 
aceptará una mayor presión fiscal.  
 
En consecuencia, la CETM quiere recordar que la Unión Europea no obliga a los estados 
miembros a implantar el pago por el uso de infraestructuras y que estamos absolutamen-
te convencidos de que la aplicación de esta medida tendría efectos negativos inmediatos 
en la competitividad de toda la economía española, encareciendo el precio de nuestros 
productos, dificultando su exportación como consecuencia de nuestra situación periférica 
y lastrando todavía más la producción y el consumo, cuya recuperación es imprescindible 
para salir de la crisis en la que nos encontramos. 
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